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DECRETO  NO:  E-498/2O16                                    /

COLINA,   28  de  marzode  2016.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldic¡o NO  E-3397/2015 de fecha 26 de noviembre de 2015, que promulga el acuerdo NO
129,   adoptado   en   la   Sesión   Ordinaria   NO   33   de  fecha   26.11.2015   ,      que   aprobó   el
Presupuesto  Mun¡c¡pal  para el  año 2016,  estableciendo entre otros,  una subvención  para
el  Centro  de  Promoción y  Prevenc¡ón  Bon¡fac¡a  F]odríguez,  por un valor de $  10.000.000.-
2)    Decreto   Alcaldic¡o    NO    E-105/2016   de   fecha    19.01.2016,    que   aprobó    la    primera
modificación presupuestaria para e' año 2016, que establece un aumento de la subvención
para  la  institución  señalada  precedentemente,  por  un  va'or  de  $  20.000.000,-,  siendo  un
monto tota' de $ 30.000.000. 3) Memorándum NO 234/2016  de fecha 28 de marzo de 2016,
del   Asesor   Jurídico      mediante   el   cual   solic¡ta   Decreto  Alcaldicio   correspond¡ente.   3)
Convenio de fecha O4 de marzo de 2016, suscrito entre esta l.  Munic¡palidad de Colina y el
Centro  de  Promoc¡ón  y  Prevención  Bonifac¡a  F]odríguez;  y  en  virtud  del  artículo  63  de  la
Ley  NO  18.695,  O,gánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  19.880,  base  de  los

procedimientos adm¡nistrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado

DECRETO:

1.-  Apruébase   e'   Convenio   de   Subvención   de
fecha O4 de marzo de 2016,  suscrito entre la  l.  Municipalidad de Colina,  representada por
su  alcalde,  don  MARIO  OLAVARRÍA  RODR¡GUEZ   y   el  CENTRO  DE  PROMOCION  Y
PREVENCION  BONIFACIA RODRIGUEZ,  representada por la Madre  NINOSKA ELIANA
ROJAS GONZALEZ.

2.-   La   Municipalidad   de   Colina,   transfer¡rá   aI
Centro de  Promoción y Prevenc¡ón  Bonifacia Flodríguez,  la suma de $30.000.000.-  (treinta
millones    de    pesos).    Dichos    recursos    se    otorgarán    de    acuerdo    a    disponibilidad
presupuestaria.

3.-      La      organizac¡ón      benef¡ciada      con      la
subvenc¡ón señalada se compromete a destinar los citados fondos única y exclusivamente
para la adquisición de materiales para ta'leres,  mantención y monitores.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MARIO  OLAVAF]F]lA  F]ODF`lGuEZ
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CONVENIO

En Colina, a 4 de Marzo de 2016, entre la l. MUNICIPALIDAI) DE COLINA, persona

juri'dica  de  Derecho  Público,  rol  único  tributario  NO  69.07l.500-7,  representada  por  su

alcalde, don MARIO ANTONIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ, chileno, abogado, cedula

nacional    de    identidad   NO   7.591.497-0,    cuya   personeri'a   consta   de    la    sentencia   de

proclamación, de fecha 30 de Noviembre de 2012, dictada por el Primer Tribunal Electoral

de  la Región  Metropolitana,  ambos con  domicilio en  Avenida  Colina NO  700,  comuna de

Colina,   en   adelante   "la  Municipalidad'',   por  una  parte   y   por   la  otra   CENTRO   DE

PROMOCIÓN Y PREVENCION BONIFACIA ROI)RIGUEZ, rol único tributario NO

65.546.650-9  ,  representada por  doña  NINOSKA  ELIANA  ROJAS  GONZALEZ,  cedula

nac¡onal  de  identidad  NO  7.315.479-0,  ambos  con  dom¡cilio  en  Aven¡da  Concepción  NO3 l

comuna de Colina,   han convenido lo siguiente:

PRIMERLQ:  Que  el  Honorable  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinar¡a NO  33    med¡ante

acuerdo NO  129,  de  fecha 26  de Noviembre de  2015,  mediante   lkreto  Alcaldicio NO E-

3397#Ol5,   aprobó   el presupuesto Municipal para el año 2016, estableciendo   entre otros,

una subvención para el Centro de Promoción y Prevención Bonifacia Rodríguez  por un valor

de  $10.000.000.-(diez millones de pesos)  y  mediante  decreto  alcaldicio NOE-lO5#016  de

fécha  lg de Enero de 2016,  se  aprobó  la primera modificación  presupuestaria para el  año

2016  que  establece  entre  otros  un  aumento  de  la  subvención  para  la  institución  señalad2a

procedentemente, por el valor de   #0.000.000.-(ve¡nte millones de pesos) , siendo un monto

total  de $30.000.000.-(treinta millones de pesos)

SELGUL±±PQ: Que la organización beneficiada con la subvención señalada se compromete a

destinarlos los citados fondos única y exclusivamente para la adquisición de materiales para

talleres, mantinción y monitores.



±ELRCEJP: Para el cabal cumplimiento de este convenio, el Municipio se obliga a proveer

oportunamente de los fondos necesarios a la beneficiaria para la ejecución de su objetivo, los

que no podrán ser utilizados en otros fines que no sea el señalado.

C!lALBIQ:  EI Municipio designará un  supervisor   paI:a controlar el  cabal,  fiel  y oportuno

oújeto de la subvención otorgada. En el eventual caso de no existir una designac¡ón especial,

c"responderá  dicho  cometido a la Dirección de Administración y Finanzas.

Q±±E±IQ:  El presente convenio teminará por las causales que señala el derecho común y

especialmente:

a). Por incumplimiento de los objetivos propuestos por la beneficiar¡a.

b).  Si a  juicio de   la l. Municipalidad de Colina,  Ia beneficiaria no está llevando adelante lo

conven¡do de acuerdo a la forma pactada.

En cualquiera de estas situaciones, la l. Mun¡cipalidad puede poner término al convenio por

la simple vía administrativa,  s¡n  necesidad  de  intervención judicial  alguna.  Además,  y  en

cualquiera de estos casos, el beneficiario no tendrá derecho a reclamación o  indemnización

alguna en contra de la l. Municipalidad.

SEXIQ: La organización beneficiaria deberá cumplir con lo dispuesto  en la Ordenanza de

Subvenciones Municipales,  aprobada mediante Decreto Alcaldicio NO E-l lOO/2003,  de 27

de  Octubre  de  2003,  especialmente    con  lo  dispuesto  en  el  Capi'tulo  V,  Artículos   l6  y

siguientes, referidas a las {tRendiciones de Cuentas7'.

SEPIEMQ: La rendición de cuentas deberá realizarse   a parth de la fécha del otorgamiento

de  la subvención   y dentro  del  año  calendario correspondiente a su  otorgamiento.  Sólo  se

aceptarán,   como  documentos  de  respaldo  de   los  gastos  boletas  o  facturas  en  original

debidamente registradas ante eI Servicio de lmpuestos lntemos.



QIT_ALyQ:  El  incumplimiento  en  la  rend¡ción  de  la  subvención  o  en  el  reintegro  de  los

montos entregados y no utilizados, Íácultará a la l. Municipalidad de Colim para iniciar las

gest¡ones legales tendientes a efectuar la cobranza jud¡cial de los montos correspondientes.

NOVEHQ:   Las  partes  fijan  como  domicilio  la  comuna  de  Colina  y  se  someten  a  la

competencia de sus Tribunales de Justicia.

DE£±MÍ2: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares quedando i,na copia en poder

del beneficiario y las restantes en poder de la l. Municipal¡dad.


